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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Urbanización Plaza San Marcos 

Demandado Hermelinda Plata Rueda 

Asunto Reconoce Abogado    

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00079-00 

 

En atención al poder allegado vía correo electrónico el 21 de septiembre de 2020, 

procede el despacho a RECONOCER a la Dra. ASTRID JOHANNA RIOS 

ROMERO identificada con T.P. No 336.116 del C.S. de la J. como apoderada judicial 

del demandante URBANIZACION PLAZA SAN MARCOS los términos y 

condiciones en el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9fcd5bc5415c3b63071edcb5fe056437a892a2314a74e9c6ece75d5be935934b 

Documento generado en 26/11/2020 01:13:56 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


